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ACHUPALLAS TOUR CIA, LIDA, 
XIDORA DE PERISMO    

OFIC. N” 194 ACHU 
Quito, 4 de Noviembre del 2004 

Nate 

Señor: on PERRAS 
DIRECTOR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS q DE e Tru ujilo 

Presente.- Ab fa Jan: Pas! 

05 NOV 2006 
De mi consideración: 1 $: 2 

Fabián Bonilla, gerente achupallas Tours, a usted muy comedidamente se dirige para 
solicitarle que por su digno intermedio disponga en el registro de cambio de socios 
(Accionistas), en mi representada, de las siguiente persona. 

  

  

        
ACCIONISTA SALIENTE Xx ACCIONISTA ENTRANTE 

Castillo Muñoz José Ricardo Villacrés Pilco Guillermo Fernando 

CL: A 170447538-1 C.L: 060183716-4 
  

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos para los 
fines pertinentes. 

Atentamente, . O Y SERVICIOS S 

CONEXOS z ndo 
"ACHUPALLAS TOURS" CIA. LTDA. ÁÍ "y 

hs GERENCIA GISRIMA 

Sr. Fabián Bonilla ylt-9 
GERENTE 0 

r 

Oficina: Foch 4 497 y Diego de Almagro Esquina. Telefax 2551 -614 
Aeropuerto Mariscal Sucre Arribo Internacional : Telefax: 3301 - 493 

were achupallastayr com vanrentíDandinanet net



  

ESCRITURA NUMERO 72665 

CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑIA ACHUPALLAS TOURS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

SR. JOSE RICARDO CASTILLO MUÑOZ 

EN FAVOR DE 

SR. GUILLERMO FERNAMDO VILLACRES PILCO 

CUANTIA: US$ 40 

MG 

Di £. LA
 

En la ciudad de fGuito, Capital. de la República del 

Ecuador, día veintidós de octubre del año dos mil 

cuatro; ante mí doctora Marcia Naranjo Borja, Notaria 

Séptima Suplente del Eantón, que  intervengo por 

licencia concedida al Titular, doctor Luis Vargas 

Hinostroza, comparecen los cónyuges señor JOSE RICARDO 

CASTILLO MUÑOZ y doña LIGIA ISOLINA SANCHEZ GRANDA, por 

sus propios derechos; y, el señor economista GUILLERMO 

FERNANDO VILLACRES PILCO, casado, también por sus     

   
propios derechos; los señores comparecientes 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en está ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces para 

obligarse, a quienes de conocer doy te,



  

haberme presentado sus respectivas cédulas de 

ciudadanía que en fotocopies certificadas adjunto, y 

dicen: que elevan a escritura pública la siguiente 

minuta: "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su Cargo, dígnese hacer constar un contrato 

de cesión de participaciones al tenor de les cláusulas 

que a continuación se detallan:- CLAUSULA PRIMERA.- 

Comparecen al otorgamiento del presente contrato por 

una parte el señor José Ricardo Castillo Muñoz y su 

cónyuge señora Ligia Isolina Sánchez Granda, quien da 

su expreso consentimiento para la presente cesión de 

participaciones, por sus propios y personales derechos, 

Ys el señor economista Guillermo Fernando Villacrés 

Pílco, de estado civil casados a quienes para efecto 

dei presente contrato se denominará, respectivamente, 

Cedente Y Cesionario. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, plenamente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, legalmente 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, quienes libre y voluntariamente acuerdan 

celebrar el presente contrato.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compañía de responsabilidad limitada 

Operadores de Turismo Receptivo y Servicios Conexos 

Achupallas Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto de este 

Cantón Buito dector Gonzalo Román Chacón», el 

veintinueve de abril de mil novecientos noventa y ocho, 

legaimente inscrita el Registro Mercantil dei Cantón



  

Quito el veintisiete de mayo de mil novecientos noventa 

y ocho. Mediante escritura públice de catorce de 

noviembre del dos mil dos, suscrita ante el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Guito, se procede al 

aumento de capital inciusión de nuevos socios y reforma 

del estatuto social de la compañia, inscrita del 

dieciseis de enero del dos mil tres, en el Registro 

Mercantil.- DOS.-— Mediante escritura celebrada el 

veinte de agosto del dos mil uno, ante el Notario 

doctor Fabian Solano, inscrita el once de septiembre 

del dos mil uno en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el señor Manuel Molivos Villacorta y su cónyuge, 

cedieron en favor del señor José Ricardo Castillo 

Muñoz, la un mil participaciones sociales en la 

compañia.- TRES.- la Junta Seneral Extraordinaria de 

socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada, 

Operadores de Turismo Receptivo y Servicios Conexos 

Achupallas Cia. Ltda., celebrada el veinte y tres de 

agosto del dos mil cuatro, de acuerdo al certificado. 

que se acompaña coma documento habilitante a la 

presente escritura, otorgando por unanimidad el 

consentimiento, los socios que representan el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado de la empresa, por 

lo que el señor José Ricardo Castillo Muñoz, podrá 

     de 

  

ceder Y transferir, la totalidad 

Villacrés Pilicn-.- CLAUSULA 

PARTICIPACIONES. - Con fundamento en 

  



anotados, el señor José Ricardo Castillo Muñoz, tiene 

a bien ceder y por tanto transferir en propiedad a 

favor del señor economista Guillermo Fernando Villacrés 

Pilco, las un mil participaciones ordinarias Y 

nominativas de cuatro centavos de dólar (0,68) cada una 

del capital social de la compañia de responsabilidad 

limitada Operadores de Turismo Receptivoa y Servicios 

Conexos fAchupallas Tours Cia. Ltida.- CLAUSULA CUARTA 

ACEPTACION Y AUTORIZACION. — El Cesionario, por convenir 

a sus legítimos Y personales intereses, acepta la 

cesión que de sus participaciones ordinarias Y 

nominativas les ha efectuado ei  Cedente, en los 

términos de la —cláusula tercera del presente 

instrumento.- Por su parte adicionalmente el Cedente 

autoriza al Cesionario para que perfeccione la cesión 

de las participaciones y realice todos dos trámites 

que sean necesarios, para el efecto, ante la 

Superintendencia de Compañias del Ecuador, el Registro 

Mercantil del Cantón Guito y solicite se siente razón 

de la presente cesión al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañias la 

escritura de Aumento de Capital, Inclusión de Nuevos 

Socios y Reforma del Estatuto Social la escritura 

anterior de cesión y cualquier otra escritura que 

haya celebrada la Compañia.- CLAUSULA QUINTA.- GASTOS Y 

HONORARIOS PROFESIONALES.- Todos los gastos generales, 

derechos y bonorarios profesionales que se generen por 

la celebración de la presente cesión serán cancelados



    

por el señor economista Guillermo Fernando Villacrés 

Pilco, en cuyo beneficio se realiza lea transferentia.- 

Usted, señor Notario, se dignaráa aegregar das demás 

cláusulas de estilo pera la completa velidez de esta 

cliase de instrumentos.- firmada! Doctor Hernán 

Sobrevilia Valiejo, Matrícuia  —MHúmero dos mii 

setecientos noventa y seis del Colegio de fbogados de 

Buito”".- Hasta aquí la minuta Qque queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que los 

señores otorgantes aceptan en todas y Cada una de sus 

partes para la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso3 y, leida que 

les fue a los señores comparecientes, integramente, por 

mi la Motaria, se ratifican y firman conmigo, en unidad 

de acto.- Doy fe.- 

  

/ 
JOSETR FDO CASTILLO MUROZ 

C.C.N pom y Fs 38" 1 

LIGIA ISOLINA SANCHEZ GRANDA 

C.C.No. /HOYPYEEYFT 
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A 

la Notaria Suplente,



Quito, 23 de Agosto del 2004 

En mi calidad de GERENTE DE OPERADORES DE TURISMO Y 
SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOURS CIA. LTDA. 

CER TI FIT CO 

Por medio del presente certifico que se realizo la asamblea extraordinaria el 
23 de Agosto del 2004, con todos los Socios de Achupallas Tours Cia. 
Ltda. En la que se autorizó la cesión de Un Mil Participaciones de la 
compañía por parte del Sr. Castillo Muñoz José Ricardo con CI N” 
170447538-1 a favor de la Sr. Villacrés Pilco Guillermo Fernando con 
CI N* 060183716-4 el cual pasa a ser parte de Achupallas Tours Cia Ltda. 
como socio. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y autorizo al portador 
del presente certificado hacer uso del mismo como a bien tuviera. 

Atentamente, 

>. TURISMO Y SERVICIOS 
CONEXOS 

in "ACHUPALLAS TOURS” CIA. LTDA. 

GERENCIA 

  

Sr. Fabián Bonilla 

GERENTE 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR 
| ' REO CEMERAL DE Rota ROS Le. 

: —— cemuaDe CIUDADANIA o. 170484664-9 
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| ñ Ñ REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, * IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ceowaos — CIUDADANIA w 060183716-4 
FERNANDO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR “El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico” 

H. TRIBUNAL PROVINCIAL 

ELECTORAL DE PICHINCHA 

Quito, 18 de Octubre de 2004 

CERTIFICADO BD 

Ll Tribunal Provincial Llcetoral de Pichincha, extiende el presente certificado 

provisional de las elecciones del 17 de octubre del 2004 al señor(a)- LUCCA ES 

Goa Gol LEO , portador de la cédula de ciudadanía 

N?* DEOIESBAIA SN válido para cualquier trámite tanto público como privado, 

y que sustituye al certificado de votación por 30 días. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

o 1 A - 

OZ rn 
A 

dl 
Edmo Muñoz Barrezuecta 

SECRETARIO GENERAL DEL H. TRIBUNAL 

PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 
a 

 



torgo ante la doctora Marcia Naranjo Borja, Notaria 

Séptima Suplente del Cantón; en fe de ello y en mi 

calidad de Notario Séptimo Titular, confiero esta 

TERCERA COPIA, de la escritura de cesion de 

participaciones otorgada por el Sr. José Ricardo 

Castillo Muñoz en favor del Sr. Guillermo Fernando 

Villacres Pilco, sellada y firmada en Quito, a     veintiseis de octubre 51 dos mil cuatro.- 

AR



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL  CANTON  QUITO.- 

  

RAZON.- Con ésta fecha y al margen de la 

NOTARIA 16? 
matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

cli 

MM OPERADORES DE TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS 

A CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA LTDA, Otorgada por 

QUITO - ECUADOR MIGUEL  LUPERCIO  ALDAS SANCHEZ Y OTROS, 

Celebrada ante mi, con fecha veinte y nueve de 

A abril de mil novecientos noventa y ocho, 

senté razón de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Quito a, veinte y seis de 

octubre del dos mil cuatro. 

A 

  
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



RAZÓN.— Al margen de la matriz de la escritura pública de 

aumento de capital, inclusión de nuevos socios y reforma de 

estetutos de la Compañia denominada OPERADORES DE TURISMO 

RECEFTIVO Y SBERVICIOS CONEXOS —ACHUFÁLLAS TOUR —COMPARÍA 

LIMITADA, —que otorga ángel Fabián Bonilla. Gerente de la 

misma, celebrada ante mi, Dr. Fabián Eduardo Solano Fazmiño, 

Notario Vigésimo Segunda del Cantón Duito, en fecha 14 de 

noviembre de —¿.,002, tomé nota de la cesión de participaciones 

referente a la misma, constante en la escritura cuya copia 

certificada antecede. Y con esta Techa.- Quito, a veintiocho 

de cctubre del aña dos mil cuatros, 

   IAN E. SOLANO FE. 

  

RAZÓN. Al margen de la matriz de la escritura publica de 
cesión de participaciones, que otorga Manuel Nolivos Y o Dra, 
en favor de dosé Ricardo Castilla, celebrada ante má, pr. 
Fabián Eduardo Solana Fazmiño, Notario Vigésimo Segundo del 
Lantón Quito. en fecha ¿20 de agosto del 2.001, tomé nota de la cesión de participaciones referente a la misma, constante 4 - eo. . . - . . * 

en 
la escritura cuya copia certificada antecede, Y con esta techa.- Quito, a veintiocha de octubre del año dos mil 
cuatro.,- 

: 

€” 

    
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

( AA 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1238 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, a fs 

1749, tomo 129, correspondiente a la Constitución de la compañía “ OPERADORES DE 

TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA. 
LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintinueve de Octubre 

del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

  

     

  

DR. RAÚL GAYBOGYSE TR 
REGISTRADOR Mf 
DEL CANTÓN Q$ TQ. á 

ng


